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P r e s e n t e. 
 
 
Con relación a su solicitud de información registrada con el número de folio PJESUE.-059/10, 
consistente en “  1.- Relación de todos aquellos juicios en los que durante los últimos 10 
años (1999-2009) se haya declarado firma la sentencia definitiva correspondiente, en los que 
fueron parte: (actor o demandado) cualquiera de las siguientes personas morales:  AXA 
seguros, S.A. de C.V., seguros ING, S.A. de C.V., Seguros Comercial América, S.A. de CV. y 
Aseguradora Mexicana, S.A.; 2.- Información que deberá contener los nombres de las 
partes, numero de expediente judicial, así como el Juzgado en que fueron tramitados y 
deberá comprender los juzgados de primera Instancia de todos aquellos Distritos Judiciales 
ubicados dentro del Estado en los que existan dichos Juzgados.; 3.- Cabe manifestar que 
las empresas citadas, por haberse dedicado en su momento al ramo de Seguros y Fianzas 
se vieron en la necesidad de constituir reservas técnicas para cubrir los riesgos de todos 
aquellos casos en que actualizándose la eventualidad contratada, por algún motivo dieron 
lugar al inicio de juicio en contra de las citadas compañías, por lo que a la fecha existen un 
sin fin de reservas constituidas que necesariamente derivan de procedimientos judiciales, 
respecto de los cuales se desconocer los datos solicitados, los cuales son indispensables 
para en su caso acudir ante la autoridad competente a solicitar la autorización para la 
cancelación de las mismas. ( sic );”  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 ° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 41 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, me permito 
comunicar lo siguiente:   
 
En principio pudiera considerarse que es suficiente que el peticionario señale o describa la 
información de acceso público en su solicitud, para que los sujetos obligados se encuentren 
constreñidos a proporcionarla, atendiendo lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora, que establece que esa Ley es de orden público e 
interés social y tiene como finalidad garantizar el acceso de toda persona a la información pública 
que obra en poder de los sujetos obligados, entre los que se encuentran, según la fracción II del 
artículo 2°, el Poder Judicial, sus órganos y dependencias. 
 
Sin embargo, los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Sonora, publicados en el Boletín Oficial de la entidad del día 10 de julio del año dos mil seis, 
que tienen por objeto, entre otros, conforme a su artículo 1, constituir directrices para la atención a 
las solicitudes de acceso a la información y su entrega a los solicitantes, en las fracciones I y III de 
su artículo 62, exige que las peticiones de acceso a la información, deben cumplir con precisar el 
área específica a quien el solicitante pide la información y en la medida de lo posible la fuente y 
datos de localización de la misma. 
 
La exigencia de los requisitos contemplados en los preceptos invocados, para que los sujetos 
obligados den cumplimiento a las solicitudes de información pública, tienen como objeto de 
precisar que la obligación de informar no implica la de tener que realizar estudios e investigaciones 
para generar nuevos documentos o información, en términos de lo que establece el artículo 15 de 
los propios lineamientos generales, que a la letra dispone: 
 
 “Por regla  general, la solicitud de información pública no trae como consecuencia generar nuevos 
documentos sino únicamente reproducir los ya existentes, pudiendo editarse el contenido  para 
proporcionar datos específicos, sin que esto signifique realizar, por parte de los sujetos obligados, 
estudios o investigaciones para generar nuevos documentos.” 
 



Por su parte, el artículo 2 en su fracción XII de los Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Información del Estado de Sonora, define el concepto de solicitud de acceso a la información, 
como la manifestación del solicitante por los medios autorizados por la ley y referidos en los 
lineamientos, con los requisitos legales, dirigido al sujeto obligado para consultar o solicitar la 
reproducción de información pública. 
 
Sobre estas bases, en virtud de que no solicita la reproducción o consulta de un documento 
determinado que se haya generado, adquirido, posea, administre o se conserve por alguna de las 
áreas que integran el Poder Judicial del Estado, y no se cumple debidamente con todos los 
requisitos que para tal efecto exige la ley, (nombre del área específica a quien solicita la 
información (denominación de juzgado, distrito Judicial y datos de localización de la información 
como número de expediente), indispensables para estar en posibilidades de turnar la solicitud a la 
unidad correspondiente, a efecto de que en términos de lo ordenado por el artículo 19 de la ley y 4° 
de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de los 
Sujetos Obligados en el Estado de Sonora, el titular del área referida clasifique la información a su 
cargo de conformidad con los criterios establecidos por la normatividad de la materia, 
proporcionando o negando lo solicitado, por requerir precisamente un documento no generado y/o 
información que implica realizar un estudio o investigación, se rechaza la solicitud de acceso a la 
información pública de mérito. 
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